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Siete de julio de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0483 
RADICADO N° 2021-00192 
 
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en los 

artículos 154 y 156 del Código Civil, Modificados por los artículos 5º y 6º de la 

Ley 25 de 1992, y procesales del artículo 82 y ss. Código General del Proceso, 

se hace viable la ADMISIÓN de la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DE  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DE  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, promovida 

por los cónyuges ANET DEL PILAR VÉLEZ CASTRO y JOSÉ FERNANDO 

ARCILA VELÁSQUEZ.  

 
SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, consagrado en los artículos 577 y ss., del 

C.G.P. 

 
TERCERO: APRECIAR en su valor legal las PRUEBAS DOCUMENTALES 

anexadas al libelo genitor. Art. 173 C. G. del Proceso; y que se contraen a:   

 
 Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio de los solicitantes 

 Poder-acuerdo suscritos por las partes 

 Fotocopia de las cédula de ciudadanía de las partes 

 

CUARTO: Incorporada como se encuentra las pruebas documentales 

aducidas, y no existiendo más pruebas que decretar y/o valorar, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 579 del Código General de Proceso, 

se procede a señalar como fecha para dictar sentencia que en derecho 
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corresponda el día MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30) A.M., 

diligencia a la que se CONVOCA a los interesados. 

 

QUINTO: En la forma y términos del poder conferido, se le reconoce 

personería a la Dra.  ELIANA MARÍA ACOSTA SUÁREZ, con T.P. 115.915 del 

C.S. de la J., a fin de que represente los intereses de los solicitantes, artículo 

74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

ITAGUI-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15136a50648d27d2b7516d17a01b640adff0bedecde1c68a404e4d5e612a4

9c3 

Documento generado en 13/07/2021 04:10:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


